
Don Pedro Ceballos , primer Secretario de Estado jr del Des
pacho , la Real O-dcn siguience. 

«Para poder tomar una determinación fundada en las Le
yes que rigen , con respeto á las quexas que ba dado á V. E. 
cl Aadicor de Guerra interino de ese Exército D. Manuel Pro, 
acerca de los insultos cometidos contra las Criadas de su ca
sa , Muger é Hija , y contra él mismo , por un Criado de 
un Fondista Francés , y sobre la resistencia que és'c ha hecho 
á que su referido Criado dé las declaraciones que se le han 
pedido de orden de V. E. sc sirvió S. M. pasar á la Junta 
de Comercio y Dependencias de Extrangeros la Carta de V. E. 
de 8 de Occubre del año ultimo , y el testimonio que me 
acompaña cn ella dc todo lo ocurrido, para que le consulta
se sobre escc caso lo que sc le ofreciese y pareciese. 

La Junra cn consulta que ha dirigido á S. M. con fecha 
de xp del corriente , maiúfiesca que el Fondisca es un Extran
gero domiciliado , y que sin este concepto no podria hacer 
con su oficio la grangería que le proporciona , pues por las 
dispusiciones que rrgcti en la materia , todo extrangero que 
cxerce^ ĵia oficio mecánico , que úcnc tiendi donde Vende póc 
menor , ó cxerec qualquiera tráfico nnstmdo , es reputado ve* 
ciño ; que baxo este asjccto eV Fondista está sujeto á la Ju« 
risdiccion ordinaria , y á qualquiera providencia de policía, 
eomo todo Artesano y Menestral ; pero que aun quando sc 
prescindiese de esco , y sc lc considerase como transeúnte, . 
uo por eso dexa de estar baxo la autoridad de V. E. que es 
el Juez naco de Excrangeros , ni puede servir cn su apoyo 
la declinación que ha hecho á la auioridad de su Cónsul, pues 
ésce , y los demás dc su clase no cieñen ñus caráccer que el 
de unos amigables Componedores en las contescaciones excra-
judiciales, y cl de Agentes oficiosos cu los negocios mercan
tiles de sus Paisanos, sin que puedan tener jamas interven
ción cn asuntos y objetos que dicen relación al orden de 
nuesccas Leyes, y mu.ho menos en causas criminales, com» 
viene ¿ ser esta dc que se trata. 

Que baxo de este supuesto es dc dictamen se haga saber 
i V. E. que atendido el carácter de las personas, y la ua-
turaleza det astmco ^ no bay raoúvo ai íuudaraento paia ĉ uc 


